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RESOLUCIÓN 

 

 

Debido a la vacante producida por renuncia al contrato de trabajo como personal 

integrado del Servicio de Emergencias de Cantabria, como consecuencia de la 

superación de un proceso selectivo y su consecuente toma de posesión en el nuevo 

puesto, se ha convocado, mediante concurso de traslados, una plaza de la categoría de 

bombero en el Parque de Valdáliga.  

 

Reunida la Comisión de Valoración con fecha 21 de abril, valoradas las solicitudes 

presentadas y tomando en consideración que únicamente se ha presentado una 

candidatura para la plaza ofertada, así como otro más a resultas de la plaza que el 

candidato al que se adjudica la plaza deja vacante, 

 

RESUELVO 

1. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos, sus valoraciones y la asignación 

definitiva de destinos contenidos en el ANEXO I. 

2. Los interesados deberán incorporarse a sus correspondientes destinos en la primera 

guardia correspondiente a partir del día 2 de mayo de 2023. 

 

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en la página web del 

Organismo Autónomo SEMCA https://112.cantabria.es/. 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá presentar 

demanda ante la Jurisdicción Social, Juzgado de lo Social conforme establece el artículo 

6 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, de la Jurisdicción Social. 

 

 

 

https://112.cantabria.es/
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ANEXO I 

 

Relación de solicitantes admitidos y sus puntuaciones 

 

 

Asignación de destinos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


